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México, Distrito Federal, a treinta de octubre de dos mil 

trece. 

VISTOS para resolver, los autos del juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano 

identificado con la clave SUP-JDC-1094/2013 promovido por 

Rodrigo Pedroza Sánchez, en contra el Consejo General del 

Instituto Federal Electoral, a fin de controvertir como acto 

destacadamente impugnado la negativa de registro para 

participar en el Concurso Público dos mil trece - dos mil 

catorce (2013 - 2014), para ocupar cargos y puestos del 

Servicio Profesional Electoral, y  
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R E S U L T A N D O : 

I. Antecedentes. De lo narrado por el enjuiciante, en su 

respectivo escrito de demanda, así como de las constancias 

que obran en autos, se advierte lo siguiente: 

1. Acuerdo CG224/2013. El veintinueve de agosto de 

dos mil trece, el Consejo General del Instituto Federal 

Electoral emitió, en sesión ordinaria, el Acuerdo CG224/2013, 

por el que aprobó la propuesta de la Junta General Ejecutiva 

de ese Instituto, de los “lineamientos del concurso público 

2013-2014 para ocupar cargos y puestos del servicio 

profesional electoral del Instituto Federal Electoral, como 

medida especial de carácter temporal”. 

Los puntos de acuerdo del mencionado acto 

administrativo son del tenor siguiente: 

Primero. Se aprueban los Lineamientos del Concurso 
Público 2013–2014 para ocupar cargos y puestos del 
Servicio Profesional Electoral del Instituto Federal Electoral, 
como medida especial de carácter temporal, en los términos 
del documento adjunto al presente Acuerdo. 
 
Segundo. Se faculta a la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral para desahogar las Convocatorias y las 
distintas fases y etapas, en términos de los Lineamientos del 
Concurso Público 2013–2014 para ocupar cargos y puestos 
del Servicio Profesional Electoral del Instituto Federal 
Electoral, como medida especial de carácter temporal, que 
se aprueban. 
 
Tercero. Cualquier situación no prevista en los Lineamientos 
del Concurso Público 2013-2014 para ocupar cargos y 
puestos del Servicio Profesional Electoral del Instituto 
Federal Electoral, como medida especial de carácter 
temporal, será resuelta por la Junta General Ejecutiva a 
propuesta de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
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Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral. 
 
Cuarto. El presente Acuerdo deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 

2. Convocatoria. El veintinueve de septiembre de dos 

mil trece, el Instituto Federal Electoral emitió la primera 

convocatoria al concurso público dos mil trece – dos mil 

catorce (2013 – 2014) para ingresar al Servicio Profesional 

Electoral, exclusivo para mujeres, como medida especial de 

carácter temporal, cuyo periodo de registro fue del nueve al 

dieciocho de octubre de dos mil trece. 

3. Negativa de registro. El diez de octubre de dos mil 

trece, afirma el ahora actor que no le fue posible continuar 

con su registro a fin de participar en el aludido Concurso 

Público, toda vez que de forma automática el sistema le 

impidió ingresar, por pertenecer al género masculino. 

ll. Juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano. Disconforme con lo anterior, el  

quince de octubre de dos mil trece, el actor Rodrigo Pedroza 

Sánchez promovió, ante la Sala Regional Monterrey juicio 

para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano. 

La citada Sala Regional radicó el medio de impugnación 

con la clave de expediente SM-JDC-787/2013. 

III. Acuerdo de la Sala Regional Monterrey. El 

dieciséis de octubre de dos mil trece, la Sala Regional 

Monterrey de este Tribunal Electoral emitió sentencia 
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incidental, por la cual determinó remitir a esta Sala Superior 

el expediente SM-JDC-787/2013, al considerar que no era 

competente para conocer y resolver el medio de 

impugnación. 

IV. Remisión y recepción en la Sala Superior. El 

diecisiete de octubre de dos mil trece se recibió en la Oficialía 

de Partes de esta Sala Superior, el oficio SM-SGA-OA-

1022/2013, mediante el cual la actuaria adscrita a la Sala 

Regional Monterrey de este Tribunal Electoral, notificó el 

acuerdo citado en el resultando III (tercero) que antecede, y 

remitió el expediente de juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano mencionado en el 

resultando II (segundo). 

V. Turno a Ponencia. Mediante proveído de diecisiete 

de octubre de dos mil trece, el Magistrado Presidente de esta 

Sala Superior ordenó integrar el expediente SUP-JDC-

1094/2013. 

En su oportunidad, el mencionado expediente fue 

turnado a la Ponencia del Magistrado Flavio Galván Rivera, 

para los efectos previstos en el artículo 19, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 

VI. Recepción y radicación. Por proveído de dieciocho 

de octubre de dos mil trece, el Magistrado Flavio Galván 

Rivera acordó la recepción del expediente del juicio al rubro 

indicado, así como su radicación, en la Ponencia a su cargo, 

a fin de proponer, al Pleno de la Sala Superior, el 

correspondiente acuerdo de competencia. 
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VII. Aceptación de competencia. Mediante sentencia 

incidental de veintiuno de octubre de dos mil trece, esta Sala 

Superior determinó asumir competencia para conocer y 

resolver el juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano, al rubro identificado. 

VIII. Admisión de la demanda. En proveído de 

veintinueve de octubre de dos mil trece, el Magistrado 

Instructor admitió la demanda de juicio para la protección de 

los derechos político-electorales del ciudadano, presentada 

por Rodrigo pedroza Sánchez. 

IX. Cierre de instrucción. Por acuerdo de treinta de 

octubre de dos mil trece, el Magistrado Instructor declaró 

cerrada la instrucción, en el juicio que se resuelve, al no 

existir diligencia alguna pendiente de desahogar, con lo cual 

el asunto quedó en estado de resolución, motivo por el que 

ordenó formular el respectivo proyecto de sentencia. 

C O N S I D E R A N D O : 

PRIMERO. Competencia. Esta Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es 

competente para conocer y resolver el medio de impugnación 

al rubro identificado, en los términos expresado en la 

sentencia incidental de fecha veintiuno de octubre de dos mil 

trece, en la que se determinó aceptar competencia para 

conocer y resolver el juicio al rubro indicado. 
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SEGUNDO. Concepto de agravio. En su escrito de 

demanda, el enjuiciante expresa los conceptos de agravio 

que a continuación se reproducen: 

Yo, Rodrigo Pedroza Sánchez, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en Alfredo Reyes Velázquez, Aguascalientes, 
Aguascalientes C.P 20342; me permito interponer un Juicio 
para la Protección de los Derechos Político-Electorales del 
Ciudadano ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Sala Regional Monterrey, al Magistrado 
Presidente Marco Antonio Zavala Arredondo, Magistrado 
Yairsinio David García Ortiz y Magistrado Reyes Rodríguez 
Mondragón. 

Los hechos son los siguientes: 

1.- El día 10 de octubre de 2013 ingrese a la página oficial 
del Instituto Federal Electoral, para realizar el registro para 
participar en el Concurso Publico 2013-2014, una vez 
realizado dicho registro, el sistema no me permite 
seleccionar el cargo para el cual deseo participar. 

2.- Al finalizar la captura, me pregunta si soy mujer, al 
responder que no, me saca del sistema y no me permite 
ingresar nuevamente, por lo que no es posible obtener un 
folio con lo cual estaría en posibilidades de presentar los 
exámenes. 

3.- Considero que las medidas llamadas acción afirmativas, o 
medidas especiales de carácter temporal, que se establecen 
en el acuerdo del Consejo General, y los lineamientos 
aprobados por el mismo Consejo, ambos publicados en la 
página oficial del IFE violentan mis derechos consagrados en 
la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, 
particularmente los establecidos en los Artículos 1 y 4. 

4.- Las medidas tomadas por el Consejo General, afectan 
directamente a mi persona, ya que se me discrimina por mi 
género, y no se me permite concluir el registro y por tanto 
pasar a la evaluación del Concurso Publico 2013-2014, 
cerrándome las puertas a un posible empleo y todas las 
consecuencias que conlleva. 

5.- En base a la Ley de General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, me permito enviar vía 
correo el presente Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales del Ciudadano, para solicitar 
respetuosamente se me otorgue el derecho a registrarme y 
participar de la evaluación de las diferentes etapas del 
Concurso Público 2013-2014. 
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TERCERO. Estudio del fondo de la litis. De la lectura 

del escrito de demanda se advierte que el actor hace valer 

como conceptos de agravio los siguientes: 

- El diez de octubre de dos mil trece, no le fue posible 

continuar con su registro a fin de participar en el Concurso 

Público dos mil trece – dos mil catorce (2013 – 2014) para 

ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral, 

toda vez que de forma automática el sistema le impidió 

ingresar, por pertenecer al género masculino. 

- Las acciones afirmativas o medidas especiales de 

carácter temporal previstas en el Acuerdo CG224/2013, 

vulneran el principio de no discriminación y el derecho de 

igualdad, establecidos en los artículos 1° y 4°, de la 

Constitución federal, toda vez que por una cuestión de 

género se le discrimina y se le impide participar en el 

mencionado Concurso, para acceder al Servicio Profesional 

Electoral. 

Tales conceptos de agravio a juicio de este órgano 

jurisdiccional son inoperantes, ya que en el caso es aplicable 

la institución de la eficacia refleja de la cosa juzgada, se 

afirma lo anterior, por las siguientes razones. 

En principio se tiene en consideración que la cosa 

juzgada puede tener eficacia directa o eficacia refleja. La 

primera existe cuando los sujetos, objeto y causa de la 

pretensión, son idénticos en dos juicios, en cuyo caso la 

materia del segundo asunto queda plenamente decidida con 

el fallo del primero. La segunda forma de eficacia de la cosa 

juzgada se da cuando, a pesar de no existir plena identidad 

de los elementos antes precisados, entre ambos litigios, 
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existe, sin embargo, identidad en lo sustancial o dependencia 

jurídica entre los asuntos, por tener una misma causa, 

hipótesis en la cual el efecto de lo decidido en el primer juicio 

se refleja en el segundo, de modo que las partes de éste 

quedan vinculadas por el primer fallo. 

Sentado lo anterior, la inoperancia de los mencionados 

argumentos del demandante radica, esencialmente, en que 

están relacionados con el acuerdo CG224/2013, emitido por 

el Consejo General de dicho Instituto, mediante el cual se 

aprueban los lineamientos del concurso público dos mil trece 

– dos mil catorce (2013–2014), para ocupar cargos y puestos 

del citado Servicio Profesional, como medida especial de 

carácter temporal, lo cual ya fue objeto de análisis y 

resolución por esta Sala Superior, en otros juicios para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano, 

en cuya sentencia se confirmó el aludido acuerdo. 

Lo anterior es así porque, en sesión pública celebrada 

el veintitrés de octubre de dos mil trece, esta Sala Superior 

dictó sentencia para resolver el juicio para la protección de 

los derechos político-electorales del ciudadano identificado 

con la clave SUP-JDC-1080/2013 y acumulados. 

En la parte conducente del considerando séptimo, de la 

citada sentencia de mérito, se concluyó textualmente lo 

siguiente: 

(…) 

2. VULNERACIÓN A LA DIGNIDAD HUMANA 

Con relación al agravio segundo, se advierte que en la 
exposición de sus planteamientos, los accionantes 
hacen valer que, con la emisión del acuerdo 
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CG224/2013, se infringen en su perjuicio los derechos 
humanos siguientes: 

a) Igualdad jurídica y no discriminación por razón de 
género, establecidas en el artículo 4, párrafo primero, en 
relación con el 1º, párrafo quinto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

b) Que a ninguna persona se le podrá impedir que se 
dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que 
le acomode; reconocido en el artículo 5, primer párrafo, 
del Pacto Federal;  

c) El de poder ser nombrado para cualquier empleo o 
comisión del servicio público, prevista en el artículo 35, 
fracción II, del ordenamiento constitucional. 

Ahora bien, es de resaltar que si bien, en términos del 
artículo 1º, párrafo tercero, del Pacto Federal, el ejercicio 
de los derechos humanos se rige mediante principios, 
como son los de indivisibilidad e interdependencia, los 
cuales implican que deben ser entendidos integralmente 
como derechos humanos, sin jerarquía entre sí y 
exigibles en todos los casos; no puede pasarse por alto 
que en el caso que se examina, la supuesta infracción 
de los derechos a la libertad del trabajo y a ser 
nombrado para cualquier empleo o comisión del servicio 
público que alegan los accionantes, se subordina a una 
supuesta violación de sus derechos humanos de 
igualdad jurídica y no discriminación, al alegarse que el 
acuerdo impugnado está dirigido exclusivamente a las 
mujeres. 

Por lo tanto, es dable estimar que para el análisis de los 
planteamientos, lo conducente es examinar, en primer 
término, si el acuerdo controvertido viola los derechos a 
la igualdad jurídica y no discriminación de los actores, 
pues el esclarecimiento de esta premisa, servirá de base 
para estimar si la trascendencia y alcance del acuerdo 
materia de controversia, infringe los otros derechos 
humanos que invocan, como son la libertad de trabajo y 
el poder ser nombrado para cualquier empleo o comisión 
del servicio público. 

(…) 

Análisis del caso particular 

Una vez precisado el Marco Jurídico que regula al 
presente asunto, se procede a su examen de 
conformidad con los apartados siguientes:  
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a) Composición del Servicio Profesional Electoral 

Como ya se explicó, la autoridad responsable soporta 
jurídicamente el Acuerdo CG224/2013, en las 
disposiciones constitucionales, convencionales, legales y 
estatutarias que, en su concepto, justifican el sentido de 
dicha determinación, las cuales cabe decir, han sido 
ampliamente detalladas en el apartado precedente. 

Ahora bien, los principales datos que se tomaron en 
consideración para motivar el ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN, A 
PROPUESTA DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, 
LOS LINEAMIENTOS DEL CONCURSO PÚBLICO 
2013–2014 PARA OCUPAR CARGOS Y PUESTOS DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, COMO MEDIDA 
ESPECIAL DE CARÁCTER TEMPORAL, fueron los 
siguientes: 

• Que el Instituto Federal Electoral elaboró el documento 
intitulado Diagnóstico sobre la Situación de las Mujeres 
en el Servicio Profesional Electoral del Instituto Federal 
Electoral 2013 y su anexo “Situación Actual de las 
Mujeres en México”. 

• De conformidad con el Diagnóstico apuntado y su anexo, 
como principal conclusión se señaló que existe una 
desigualdad social histórica entre el hombre y la mujer, 
especialmente, en cargos directivos. 

• En lo que respecta a la composición del Servicio 
Profesional Electoral, la autoridad responsable determinó 
que al nombrarse a quienes ganan los concursos, no 
existe una paridad de género, ya que del año 1999 al 
2010, el promedio porcentual de mujeres ganadoras fue 
del 24.52%, lo que se traduce en que el promedio 
histórico refleja que aproximadamente la cuarta parte de 
los aspirantes que ingresan al Servicio Profesional 
Electoral del Instituto Federal Electoral son mujeres. 

• La autoridad responsable destaca, que de la revisión a 
las plazas ocupadas del Servicio Profesional Electoral, 
cuyo total asciende a 2,246 plazas, se advierte que 
1,650 o el 78.20% están ocupadas por hombres y 460 
que es igual al 21.80% están ocupadas por mujeres, 
mientras 136 plazas se encuentran vacantes, esto es, el 
6.06%. 
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• Sobre tales cifras destacó, que la mayoría de las plazas 
ocupadas por mujeres se ubican en las plazas de menor 
jerarquía, esto es, de carácter operativo como son jefes 
de departamento a nivel central y los jefes de oficina de 
seguimiento y análisis a nivel local y distrital. Al respecto, 
resaltó las cifras siguientes: Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis en juntas locales y distritales 
(25.81% y 26.30%, respectivamente), Jefe de 
Cartografía Electoral en juntas locales (13.33%), Jefe de 
Departamento de Monitoreo a Módulos en juntas locales 
(25%) y Jefe de Departamento en oficinas centrales 
(35.29%). 

• En cambio, subrayó que su participación en puestos 
directivos es significativamente a la baja, debido a que 
en los puestos de niveles jerárquicos más altos, como 
son, por ejemplo, las titularidades de las delegaciones 
del Instituto Federal Electoral, en las 32 entidades 
federativas y en los 300 distritos electorales, sólo hay 3 
mujeres Vocales Ejecutivas de Juntas Locales 32 que 
representan un poco más del 9% y en juntas distritales 
sólo hay 31 mujeres Vocales Ejecutivas de Juntas 
Distritales de 300 plazas (10.84%). En similares 
condiciones apuntó, se encuentran las plazas del Vocal 
del Registro Federal de Electores (9.68%) y Vocal 
Secretario (10.71%) en juntas locales, por su parte en 
las juntas distritales los porcentajes son de 16.78% y 
17.36%. 

Con esos y otros datos más sobre la composición del 
Servicio Profesional Electoral, la autoridad responsable 
determinó la necesidad de una medida especial de 
carácter temporal, por medio de la adopción de una 
acción afirmativa específica, a fin de hacer efectivo el 
principio de igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres. 

Lo anterior, con el objetivo específico de que la actual 
integración del Servicio Profesional Electoral tienda 
hacia el cumplimiento de esos principios constitucional, 
convencional y legalmente reconocidos. 

b) El test de proporcionalidad de la acción afirmativa 

Para determinar si una restricción al ejercicio de 
derechos humanos, es violatoria o no de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos o los tratados 
internacionales en la materia, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, esta Sala Superior y diversos 
tribunales internacionales utilizan como herramienta el 
test de proporcionalidad, el cual tiene su sustento en el 
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ámbito de libertades y derechos fundamentales que el 
Estado se encuentra obligado a garantizar a los 
gobernados, y su propósito consiste en evitar injerencias 
excesivas del Estado en el ámbito de los derechos de la 
persona. 

Ello, porque tanto la acción afirmativa sujeta a estudio 
así como los inconformes, cada uno desde su particular 
posición, invocan a su favor los derechos humanos a la 
igualdad, al trabajo y a ocupar cargos públicos y a 
ejercer todas las funciones públicas establecidas por la 
legislación nacional, en igualdad de condiciones con los 
hombres, sin discriminación alguna, que se encuentran 
reconocidos en los artículos 4° y 5°, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 21, 
numeral 2 y 23 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; II y XIV de la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre; 23, párrafo 1, inciso c) 
y 24 de la Convención Americana Sobre Derechos 
Humanos; 3, 25 y 26 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos; III de la Convención Sobre 
los Derechos Políticos de la Mujer; 5 de la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación Racial; 4, numeral 1, Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas 
en inglés). 

Especialmente, los enjuiciantes aducen que el Acuerdo 
impugnado resulta en su perjuicio discriminatorio y, por 
tanto, viola los artículos 1° de la Constitución General de 
la República; 2°, numeral 1, del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos; 1°, numeral 1, de la 
Convención Americana Sobre Derechos Humanos, que 
esencialmente prohíben, en lo que al caso interesa, 
cualquier distinción con motivo de sexo. 

Sentado lo anterior, en primer lugar se considera 
necesario señalar, que los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución General de la República y 
en los tratados internacionales a que se han hecho 
referencia con anterioridad, se rigen por un postulado 
esencial que consiste en que su ejercicio se sujetará a 
las limitaciones establecidas en la ley con el único fin de 
asegurar el reconocimiento y respeto de los derechos y 
libertades de los demás y de satisfacer las justas 
exigencias de la moral, del orden público y del bienestar 
general o bien común en una sociedad democrática. 

Dicho principio encuentra su soporte, principalmente, en 
los artículos 1° de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos; 29 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos; 32 de la Convención Americana 
Sobre Derechos Humanos; y, 5, párrafo 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Para cumplir ese objetivo, el test de proporcionalidad 
está diseñado para resolver si una restricción prevista en 
la ley o en otro tipo de determinaciones como es el 
Acuerdo CG224/2013 combatido a través de los 
presentes medios de impugnación, resulta proporcional 
por perseguir un fin legítimo sustentado constitucional, 
convencional y legalmente. 

Dicho en otras palabras, el mencionado test permite 
determinar si la restricción en examen ha de ser 
adecuada, necesaria e idónea para alcanzar ese fin. 

En caso de no cumplir con estos estándares, la 
restricción resultará injustificada y, por ende, 
inconstitucional y contraria a los tratados internacionales 
suscritos por el Estado Mexicano en materia de 
derechos humanos. 

De esta forma, cuando la restricción en el ejercicio de un 
derecho humano no sea proporcional, razonable e 
idónea, debe rechazarse y optar por aquella que se 
ajuste a las reglas y principios relevantes para la 
solución del caso. 

Cabe destacar, previo al análisis anteriormente 
señalado, que el Acuerdo CG224/2013 cumple con el 
requisito de legalidad a que se refiere el artículo 30 de la 
Convención Americana Sobre Derechos Americanos, 
cuando establece que: 

Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta 
Convención, al goce y ejercicio de los derechos y 
libertades reconocidas en la misma, no pueden ser 
aplicadas sino conforme a leyes que se emitieran por 
razones de interés general y con el propósito para el 
cual han sido establecidas. 

Esto se traduce en que las condiciones que autorizan 
una restricción al ejercicio de un derecho humano 
determinado debe estar establecida por ley, en el 
sentido formal y material, como lo determinó la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en la Opinión 
Consultiva OC-6/86 de 9 de mayo de 1986 sobre La 
expresión “Leyes” en el Artículo 30 de la Convención 
Americana Sobre Derechos Humanos. 
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Como ya se explicó en apartados precedentes, la acción 
afirmativa (medida especial) contenida en el Acuerdo 
CG224/2013 satisface el requisito de legalidad, toda vez 
que la adopción de dicha determinación se soporta 
legalmente en los artículos 4, numeral 1, la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas 
en inglés), misma que fue publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de mayo de 1981; la 
Recomendación General No. 5 del año 1988, la 
Recomendación General No. 25 del año 2004, así como 
de agosto del año 2012 en las Observaciones finales al 
Estado Mexicano, todas formuladas por el Comité para 
la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 
(Comité CEDAW); numeral G.1., inciso a), y párrafo 192, 
inciso a), la Declaración y Plataforma de Acción de 
Beijing; 2, 4 y 5, fracción I, de la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación; así como 1°, 2, 3 y 
5, fracción I, de la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres. 

Disposiciones de las cuales se desprende 
esencialmente, en ordenamientos que formal y 
materialmente cumplen esas exigencias, la obligación 
del Estado Mexicano de adoptar las acciones afirmativas 
de carácter temporal encaminadas a acelerar la igualdad 
de hecho entre mujeres y hombres. 

Como se sabe, el principio de proporcionalidad 
comprende a los criterios de idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad propiamente dicha. 

Por consecuencia, se concluye que en el caso particular 
se tiene por satisfecho el requisito de legalidad. 

Ahora bien, en cuanto al test de proporcionalidad 
previamente anunciado, se observa que el requisito de 
idoneidad tiene que ver con lo adecuado de la 
naturaleza de la medida diferenciadora impuesta por la 
norma para conseguir el fin pretendido. 

El criterio de necesidad o de intervención mínima guarda 
relación con el hecho de que la medida debe tener 
eficacia y se debe limitar a lo objetivamente necesario. 

Por su parte, la proporcionalidad en sentido estricto, se 
refiere a la verificación de que la norma o medida que 
otorga el trato diferenciado guarda una relación 
razonable con el fin que se procura alcanzar, lo que 
supone una ponderación entre sus ventajas y 
desventajas, costos o beneficios, a efecto de comprobar 
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que los perjuicios ocasionados por el trato diferenciado 
no sean desproporcionados con respecto a los objetivos 
perseguidos. 

Este criterio ha sido sustentado por este Tribunal 
Electoral, entre otros precedentes, en las sentencias 
recaídas a los expedientes SUP-JDC-641/2011, SUP-
JRC-244/2011, SUP-RAP-535/2011 y SUP-RAP-3/2012 
sólo por citar algunos ejemplos. 

Acorde con lo anterior, en el expediente SUP-OP-
11/2011 esta Sala Superior sostuvo que las reglas 
interpretativas que rigen la determinación del sentido y 
alcances jurídicos de una norma no permiten que se 
restrinja o haga nugatorio el ejercicio de un derecho 
fundamental, por el contrario, toda interpretación y la 
correlativa aplicación de una norma jurídica deben 
ampliar sus alcances jurídicos para potenciar su 
ejercicio, siempre que aquélla esté relacionada con un 
derecho fundamental. 

Lo anterior, desde luego, no significa en forma alguna 
sostener que los derechos fundamentales sean 
absolutos o ilimitados. No obstante, el ejercicio de los 
derechos fundamentales, en general, pueden sujetarse a 
determinadas limitaciones o restricciones. 

Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ha sostenido que las restricciones y 
limitaciones a los derechos fundamentales, desde la 
perspectiva del bien común y el orden público no pueden 
derivar en la supresión de un derecho fundamental. En 
ese sentido, cualquier limitación o restricción a un 
derecho fundamental, debe estar encaminada a 
protegerlo e incluso potenciarlo, de tal suerte que se 
favorezca su ejercicio en la expresión más plena por 
parte de quien lo detente. 

En consecuencia, los derechos fundamentales no son 
derechos absolutos o ilimitados que no puedan ser 
objeto de ciertas restricciones permitidas, siempre que 
se encuentren previstas en la legislación y no sean 
irracionales, injustificadas o que se traduzcan en privar 
de su esencia cualquier derecho, fin, principio o valor 
constitucional o electoral fundamental. 

Siguiendo esa misma lógica, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos ha sostenido que, toda restricción a 
un derecho fundamental debe cumplir con criterios de 
razonabilidad, necesidad y proporcionalidad. Es decir, 
deben existir razones suficientes que justifiquen la 
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restricción o limitación, a efecto de que sean asequibles 
y no arbitrarias o caprichosas. 

Así, cualquier restricción debe ser interpretada de forma 
tal que garantice el ejercicio efectivo de tales derechos y 
eviten suprimirlos o limitarlos en mayor medida que la 
permitida en la Constitución, más aun, cuando la 
interpretación y la correlativa aplicación de una norma 
jurídica deben ampliar sus alcances jurídicos para 
potenciar su ejercicio, siempre que aquélla esté 
relacionada con un derecho fundamental. 

La limitación o restricción debida de los derechos 
fundamentales tendrá tal cualidad, al cumplir las 
condiciones siguientes:  

a. La restricción debe ser adecuada para alcanzar el fin 
propuesto;  

b. La restricción debe ser necesaria, siendo inexistente una 
medida alternativa menos gravosa para el interesado, y  

c. La restricción debe ser proporcional en sentido estricto, 
sin posibilidad de implicar un sacrificio excesivo del 
derecho o interés sobre el que se produce la 
intervención pública. 

En consecuencia, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ha señalado que el Estado debe generar las 
condiciones y proveer los mecanismos óptimos para que 
los derechos humanos reconocidos convencionalmente, 
puedan ser efectivamente ejercidos, con respeto al 
principio de igualdad y no discriminación, para lo cual se 
requiere que el mismo Estado tome medidas necesarias 
para garantizar el pleno ejercicio de estos derechos. 

Ahora bien, en el caso particular se considera que la 
conclusión que sostienen los enjuiciantes, desde su 
particular punto de vista, resulta inexacta y no es 
razonable. 

Sobre el particular, se aprecia que el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral para salvaguardar el 
principio de igualdad apuntado adoptó en el Acuerdo 
recurrido, las determinaciones esenciales siguientes: 

Primero. Se aprueban los Lineamientos del Concurso 
Público 2013–2014 para ocupar cargos y puestos del 
Servicio Profesional Electoral del Instituto Federal 
Electoral, como medida especial de carácter temporal, 
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en los términos del documento adjunto al presente 
Acuerdo. 

Segundo. Se faculta a la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral para desahogar las Convocatorias 
y las distintas fases y etapas, en términos de los 
Lineamientos del Concurso Público 2013–2014 para 
ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional 
Electoral del Instituto Federal Electoral, como medida 
especial de carácter temporal, que se aprueban. 

Tercero. Cualquier situación no prevista en los 
Lineamientos del Concurso Público 2013-2014 para 
ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional 
Electoral del Instituto Federal Electoral, como medida 
especial de carácter temporal, será resuelta por la Junta 
General Ejecutiva a propuesta de la Dirección Ejecutiva 
del Servicio Profesional Electoral, previo conocimiento 
de la Comisión del Servicio Profesional Electoral. 

Cuarto. El presente Acuerdo deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Contrario a lo que afirman los enjuiciantes, se arriba a la 
convicción que el Acuerdo CG224/2013 cumple con las 
exigencias anteriormente explicadas. 

Servicio Profesional Electoral 

En mil novecientos noventa se realizaron reformas 
constitucionales mediante las cuales se aprobó el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como se creó el Instituto Federal 
Electoral, el cual dispondría del personal calificado 
necesario para prestar el Servicio Profesional 
Electoral. El primer Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintinueve de junio de mil novecientos 
noventa y dos. 

En mil novecientos noventa y seis, tuvo lugar una 
reforma electoral en la que se señaló que se debía 
revisar y reformar el Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral entonces vigente, estableciéndose la atribución 
al Consejo General del Instituto para aprobar un nuevo 
marco normativo que contribuyera a fortalecer el 
profesionalismo, la autonomía y la imparcialidad de 
la institución. 

El dieciséis de marzo de mil novecientos noventa y 
nueve, por acuerdo del Consejo General CG06/1999 se 
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aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 
Personal del Instituto Federal Electoral, publicándose en 
el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de marzo 
del mismo año y entrando en vigor al día siguiente de su 
publicación. 

El catorce de enero de dos mil ocho, derivado de una 
nueva reforma electoral, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el Decreto por el que se expide el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
abrogando el anterior, mediante su artículo Tercero 
transitorio. 

El artículo Noveno Transitorio del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales estableció 
que el Consejo General dictaría los acuerdos necesarios 
para hacer efectivas las disposiciones de ese Código y 
debería expedir los reglamentos que se deriven del 
mismo a más tardar ciento ochenta días a partir de su 
entrada en vigor. 

El veintinueve de febrero de dos mil ocho, el Consejo 
General del Instituto aprobó el Acuerdo CG35/2008 por 
el que se emiten los Lineamientos para organizar los 
trabajos de reforma o expedición de Reglamento y otros 
instrumentos normativos del Instituto derivados de la 
Reforma Electoral en términos del artículo noveno 
transitorio del Código Federal Electoral. 

El diez de julio de dos mil ocho, mediante Acuerdo de 
Consejo General CG305/2008 aprobó las modificaciones 
al Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 
Personal del Instituto Federal Electoral que derivan de la 
expedición del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del catorce de enero de dos 
mil ocho, las cuales fueron publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el quince de septiembre de ese mismo 
año y entraron en vigor al día siguiente de su 
publicación. 

El Acuerdo CG305/2008, determinó en su punto de 
acuerdo Segundo, que la Junta General Ejecutiva por 
conducto del Secretario Ejecutivo, presentaría al 
Consejo General del Instituto Federal Electoral un 
Proyecto de Reforma Integral al Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral, en un plazo no mayor a quince meses, a partir 
de la entrada en vigor de las modificaciones al Estatuto 
del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 
Instituto Federal Electoral. 
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Como resultado de todos los trabajos de actualización, el 
quince de enero de dos mil diez se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Acuerdo CG599/2009 
“ACUERDO QUE POR INSTRUCCIÓN DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA, PRESENTA EL SECRETARIO 
EJECUTIVO AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA 
EL PROYECTO INTEGRAL DE REFORMA AL 
ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL Y DEL PERSONAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL.” 

La razón esencial que crea al Servicio Profesional 
Electoral consiste en la necesidad de profesionalizar esa 
función a través de la implementación de la carrera 
electoral. Su finalidad última es generar confianza en la 
función de organizar los comicios, a través de un cuadro 
profesional y especializado de servidores públicos, cuya 
incorporación y permanencia obedezca estrictamente al 
cumplimiento de los referidos fines institucionales. 

Test de proporcionalidad 

Señalado lo anterior, se considera que el Acuerdo 
CG224/2013 se sujeta a los parámetros constitucionales 
y convencionales precisados con antelación, por las 
razones siguientes: 

a) IDONEIDAD O ADECUACIÓN. La medida debe ser 
adecuada para alcanzar el fin propuesto. 

Según se explicó con antelación, los datos aportados por 
el Instituto Federal Electoral evidencian una integración 
desigual de las plazas del Servicio Profesional Electoral 
en tanto que el 78.20% de las plazas se encuentran 
ocupadas por hombres mientras que sólo el 21.80% se 
encuentran ocupadas por mujeres. 

La determinación de que las plazas a que se refiere el 
Acuerdo CG224/2013 se ocupen sólo por mujeres, 
provocaría que el porcentaje de cargos ocupados por 
mujeres pasara del 21.80% al 25.20%, mientras que las 
plazas ocupadas por hombres pasarían del 78.20% al 
74.80%. 

Debe destacarse, que la propia autoridad responsable 
señaló que de no adoptarse la medida en estudio, de 
acuerdo con el comportamiento observado desde mil 
novecientos noventa y nueve en cuanto a la ocupación 
de plazas por mujeres y hombres, de mantenerse las 
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actuales tendencias, esa desproporcionalidad podría 
superarse hasta el año dos mil sesenta y cuatro. 

En consecuencia, se considera que la medida resulta 
idónea porque se ajusta al logro del objetivo legítimo 
perseguido, en atención a lo anteriormente mencionado. 

b) NECESIDAD. La medida debe ser eficaz y se debe 
limitar a lo objetivamente preciso. 

Sobre este particular, se observa que el Acuerdo 
CG224/2013 circunscribe sus efectos exclusivamente a 
las plazas vacantes a las que esa propia determinación 
se refiere, sin afectar plazas ocupadas ni referirse a 
futuras vacantes. 

En efecto, no obstante reconocer una composición del 
Servicio Profesional Electoral del 21.80% de mujeres y 
de un 78.20% de hombres, el objetivo de dicha 
determinación es que esos porcentajes pasen al 25.20% 
de mujeres y 74.80% de hombres, con apoyo en la 
existencia únicamente de las plazas actualmente 
vacantes en el Servicio Profesional Electoral. 

Resulta importante destacar, que la necesidad de esa 
medida descansa también en el interés público 
imperativo de ampliar y mejorar, a la brevedad posible 
en todos los ámbitos de nuestra sociedad y de 
conformidad con toda la normativa invocada, la 
participación de las mujeres en la dirección de los 
asuntos públicos. 

c) PROPORCIONALIDAD. La medida debe ser 
proporcional en sentido estricto, de modo que los 
perjuicios ocasionados por el trato diferenciado no 
sean desproporcionados con respecto a los 
objetivos perseguidos. 

Con la finalidad de valorar la proporcionalidad de la 
medida que se alega restrictiva del derecho a participar 
en el citado concurso, se debe examinar las alternativas 
existentes para regular tal derecho, que sean igualmente 
idóneas a la regulación que se considera violatoria de la 
Convención, y precisar su mayor o menor grado de 
lesividad del derecho humano que se restringe. 

En el caso particular, la determinación de reservar el 
cien por ciento de las plazas vacantes exclusivamente a 
mujeres, en el contexto excepcional del Acuerdo 
CG224/2013 se encuentra satisfactoriamente justificado. 
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Lo anterior es así, porque si bien el Acuerdo 
CG224/2013 establece que el referido concurso se 
encuentra específicamente dirigido a mujeres 
excluyendo la posibilidad de que participen hombres, 
dicho trato diferenciado no resulta injustificado, en tanto 
que como ya se explicó con anterioridad, dicha medida 
tiende al objetivo de que la composición del Servicio 
Profesional Electoral alcance el 25.20% de mujeres y el 
74.80% de hombres. 

Cabe destacar, que la exclusividad de dicha medida en 
el caso particular, en modo alguno condiciona que las 
mujeres que se registren al aludido concurso, 
indefectiblemente ocuparán las mencionadas plazas, 
incluso, si no cumplen los requisitos establecidos para 
tales efectos. 

Esto es así, debido a que con motivo del Concurso 
Público 2013-2014 en estudio, sólo serán declaradas 
aptas las aspirantes que cumplan las exigencias 
impuestas en las respectivas evaluaciones, lo que en 
modo alguno condiciona que las plazas que continúen 
vacantes, puedan ser posteriormente concursadas bajo 
condiciones distintas a las que ahora se estudian. 

Por lo anteriormente examinado, se considera que el 
Acuerdo CG224/2013, en atención a las condiciones 
excepcionales que se han valorado cumple 
suficientemente en este caso, el test de proporcionalidad 
en cuanto a que la medida en aquél adoptada, observa 
los requisitos de legalidad, finalidad y proporcionalidad, 
especialmente, en cuanto se refiere a los criterios de 
adecuación, necesidad y razonabilidad o 
proporcionalidad en sentido estricto, en los términos que 
quedaron anteriormente explicados. 

Del contenido del punto 95 del Acuerdo CG224/2013 se 
llega al convencimiento que la determinación adoptada 
por el Consejo General del Instituto Federal Electoral es 
de naturaleza temporal, ya que con ella el porcentaje de 
cargos ocupados por mujeres pasaría del 21.80 % al 
25.20% y que al llegar a ese porcentaje se agota la 
medida. 

En esa lógica, esta Sala Superior considera infundados 
los planteamientos formulados por los enjuiciantes en 
donde aducen la supuesta violación a su dignidad 
humana, ya que si bien el Acuerdo CG224/2013 
contiene una restricción, lo cierto es que en el presente 
caso, se encuentra permitida de conformidad con las 
disposiciones de la Constitución General de la República 
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así como por los Tratados Internacionales en materia de 
derechos humanos y leyes nacionales que han sido 
materia de estudio. 

En suma, esta Sala Superior considera que en el 
Acuerdo CG224/2013, deberá confirmarse porque se 
actualizan las condiciones extraordinarias siguientes: 

 De conformidad con el contexto histórico-evolutivo 
tomado en cuenta por la autoridad responsable, se 
justifica lo excepcional de la presente medida. 

 Con esta medida el índice de participación de las 
mujeres en el Servicio Profesional Electoral pasaría del 
21.80 % al 25.20%; 

 Se trata de una medida que cumple la exigencia de 
temporalidad, como incluso lo dice el punto 95 del 
Acuerdo recurrido. 

En esas condiciones, se subraya que, excepcionalmente 
en el presente caso el mencionado Acuerdo, cumple el 
test de proporcionalidad. 

No pasa inadvertido, que la autoridad responsable para 
motivar el Acuerdo CG224/2013 refirió como una razón 
más para justificarlo, que de no adoptarse la referida 
medida compensatoria, sería hasta el año dos mil 
sesenta y cuatro, cuando la composición del Servicio 
Profesional Electoral se acercaría a la paridad de 
género. 

Dicho argumento se considera inadecuado porque del 
mismo podría inferirse, que los varones podrían tener 
derecho para participar en concursos de ingreso o 
ascenso al Servicio Profesional Electoral del Instituto 
Federal Electoral hasta dentro de cincuenta y un años. 

Tal razonamiento es contrario al test de proporcionalidad 
de dicha medida porque en el Acuerdo CG224/2013 se 
destaca que esa medida especial tiene un carácter 
temporal, sujeta estrictamente al Concurso Público 2013-
2014. 

Por tanto, resulta inexacta la lectura que los enjuiciantes 
hacen de las tesis “GARANTÍA DE NO 
DISCRIMINACIÓN. SU PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL.”; “IGUALDAD ANTE LA LEY Y NO 
DISCRIMINACIÓN. SU CONNOTACIÓN JURÍDICA 
NACIONAL E INTERNACIONAL”; “DERECHOS 
HUMANOS. SU ESTUDIO A PARTIR DE LA REFORMA 
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AL ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE 
JUNIO DE 2011, NO IMPLICA NECESARIAMENTE 
QUE SE ACUDA A LOS PREVISTOS EN 
INSTRUMENTOS INTERNACIONALES, SI RESULTA 
SUFICIENTE LA PREVISIÓN QUE CONTENGA LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS.”; y, “DERECHOS 
FUNDAMENTALES. CUANDO DE MANERA 
SUFICIENTE SE ENCUENTRAN PREVISTOS EN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, SE TORNA INNECESARIO EN 
INTERPRETACIÓN CONFORME ACUDIR Y APLICAR 
LA NORMA CONTENIDA EN TRATADO O 
CONVENCIÓN INTERNACIONAL, EN TANTO EL 
ORDEN JURÍDICO EN SU FUENTE INTERNA ES 
SUFICIENTE PARA ESTABLECER EL SENTIDO 
PROTECTOR DEL DERECHO FUNDAMENTAL 
RESPECTIVO.” 

Igualmente resulta infundado el argumento por medio 
del cual sostienen que el pasado tres de septiembre de 
dos mil trece, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación al resolver la Contradicción de Tesis 
293/2011, sustentó como criterio que en las antinomias 
entre los tratados internacionales y la Constitución, 
deben prevalecer las restricciones establecidas en la 
Constitución. 

Lo anterior, porque parten de la premisa inexacta de 
considerar que entre la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los Tratados 
Internacionales aplicables en la materia, existe una 
antinomia o colisión de disposiciones, toda vez que 
como ha quedado demostrado, su interpretación y 
aplicación en el Acuerdo CG224/2013 resulta coherente. 

Como resultado de todo lo anterior, no les asiste la razón 
cuando refieren que el Acuerdo CG224/2013 atenta 
contra Derechos Humanos contemplados y protegidos 
en los artículos 1, 4, 5 y 35 de la Ley Fundamental, como 
son: la no discriminación por razón de género: la 
igualdad del hombre y la mujer ante la ley, que a 
ninguna persona se le podrá impedir que se dedique a la 
profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode; 
y la de poder ser nombrado para cualquier empleo o 
comisión del servicio público, los cuales, forman parte de 
lo que se reconoce como Dignidad Humana. 

Esto es así, debido a que el Acuerdo impugnado se dictó 
en conformidad con los límites que, de acuerdo con la 
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propia Constitución General de la República, 
válidamente pueden imponerse al ejercicio legítimo de 
tales derechos humanos. 

De ahí, que tampoco se violen en su perjuicio los 
artículos 1, 2, 7, 21, 23 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos; 25 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos; 23, 29 y 30 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; así 
como la jurisprudencia sostenida por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos al resolver el 
Caso Yatama Vs. Nicaragua. (Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de junio 
de 2005. Serie C No. 127). 

Con base en todo lo anteriormente explicado, resultan 
infundados los planteamientos formulados y por las 
razones asentadas en la presente ejecutoria, debe 
confirmarse el Acuerdo CG224/2013. 

(…) 

La transcripción de la sentencia, permite afirmar que, en 

el juicio que se resuelve se actualiza, en el tema de análisis, 

la eficacia refleja de la cosa juzgada, al respecto, es preciso 

destacar el criterio contenido en la tesis de jurisprudencia 

12/2003, de esta Sala Superior, consultable a fojas 

doscientas treinta a doscientas treinta y dos de la 

"Compilación 1997-2012 Jurisprudencia y tesis en materia 

electoral", "Jurisprudencia", volumen 1 (uno), de este Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el rubro y 

texto siguiente: 

COSA JUZGADA. ELEMENTOS PARA SU EFICACIA 
REFLEJA.- La cosa juzgada encuentra su fundamento y 
razón en la necesidad de preservar y mantener la paz y la 
tranquilidad en la sociedad, con medidas que conserven la 
estabilidad y la seguridad de los gobernados en el goce de 
sus libertades y derechos, y tiene por objeto primordial 
proporcionar certeza respecto a las relaciones en que se han 
suscitado litigios, mediante la inmutabilidad de lo resuelto en 
una sentencia ejecutoriada. Los elementos uniformemente 
admitidos por la doctrina y la jurisprudencia, para la 



SUP-JDC-1094/2013 
 

 25

determinación sobre la eficacia de la cosa juzgada, son los 
sujetos que intervienen en el proceso, la cosa u objeto sobre 
el que recaen las pretensiones de las partes de la 
controversia y la causa invocada para sustentar dichas 
pretensiones. Empero, la cosa juzgada puede surtir efectos 
en otros procesos, de dos maneras distintas: La primera, que 
es la más conocida, se denomina eficacia directa, y opera 
cuando los citados elementos: sujetos, objeto y causa, 
resultan idénticos en las dos controversias de que se trate. 
La segunda es la eficacia refleja, con la cual se robustece la 
seguridad jurídica al proporcionar mayor fuerza y credibilidad 
a las resoluciones judiciales, evitando que criterios diferentes 
o hasta contradictorios sobre un mismo hecho o cuestión, 
puedan servir de sustento para emitir sentencias distintas en 
asuntos estrechamente unidos en lo sustancial o 
dependientes de la misma causa; esto es, la tendencia es 
hacia la inexistencia de fallos contradictorios en temas que, 
sin constituir el objeto de la contienda, son determinantes 
para resolver litigios. En esta modalidad no es indispensable 
la concurrencia de las tres clásicas identidades, sino sólo se 
requiere que las partes del segundo proceso hayan quedado 
vinculadas con la sentencia ejecutoriada del primero; que en 
ésta se haya hecho un pronunciamiento o tomado una 
decisión precisa, clara e indubitable, sobre algún hecho o 
una situación determinada, que constituya un elemento o 
presupuesto lógico, necesario para sustentar jurídicamente la 
decisión de fondo del objeto del conflicto, de manera tal, que 
sólo en el caso de que se asumiera criterio distinto respecto 
a ese hecho o presupuesto lógico relevante, pudiera variar el 
sentido en que se decidió la contienda habida entre las 
partes; y que en un segundo proceso que se encuentre en 
estrecha relación o sea interdependiente con el primero, se 
requiera nuevo pronunciamiento sobre aquel hecho o 
presupuesto lógico, como elemento igualmente determinante 
para el sentido de la resolución del litigio. Esto ocurre 
especialmente con relación a la causa de pedir, es decir, a 
los hechos o actos invocados por las partes como 
constitutivos de sus acciones o excepciones. Los elementos 
que deben concurrir para que se produzca la eficacia refleja 
de la cosa juzgada, son los siguientes: a) La existencia de un 
proceso resuelto ejecutoriadamente; b) La existencia de otro 
proceso en trámite; c) Que los objetos de los dos pleitos sean 
conexos, por estar estrechamente vinculados o tener relación 
sustancial de interdependencia, a grado tal que se produzca 
la posibilidad de fallos contradictorios; d) Que las partes del 
segundo hayan quedado obligadas con la ejecutoria del 
primero; e) Que en ambos se presente un hecho o situación 
que sea un elemento o presupuesto lógico necesario para 
sustentar el sentido de la decisión del litigio; f) Que en la 
sentencia ejecutoriada se sustente un criterio preciso, claro e 
indubitable sobre ese elemento o presupuesto lógico, y g) 
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Que para la solución del segundo juicio requiera asumir 
también un criterio sobre el elemento o presupuesto lógico-
común, por ser indispensable para apoyar lo fallado. 

En este orden de ideas, como es claro que esta Sala 

Superior ya se pronunció respecto a la constitucionalidad y 

legalidad del mencionado Acuerdo administrativo en el juicio 

para la protección de los derechos político electorales con 

clave SUP-JDC-1080/2013 y acumulados, en sesión pública, 

de veintiuno de octubre de dos mil trece, razón por la cual 

resulta innecesario que, en este particular, se vuelva a 

pronunciar sobre el mismo tema, dados los conceptos de 

agravio expresados por el actor Rodrigo Pedroza Sánchez, 

por lo que es conforme a Derecho declarar que, en el caso, 

se actualiza la eficacia refleja de la cosa juzgada y que, por 

tanto, los aludidos conceptos de agravio son inoperantes. 

Lo anterior, pues en el caso concreto concurren todos 

los elementos de la eficacia refleja de la cosa juzgada y que a 

continuación se precisan: 

a) La existencia de un proceso resuelto con 

sentencia que ha causado ejecutoria. El juicio para la 

protección de los derechos político electorales del ciudadano 

SUP-JDC-1080/2003 y acumulados. 

b) La existencia de otro proceso en trámite. El juicio 

para la protección de los derechos político electorales del 

ciudadano, promovido por Rodrigo Pedroza Sánchez. 

c) Que los objetos de los dos procedimientos sean 

conexos, por estar estrechamente vinculados o tener 

relación sustancial de interdependencia, a grado tal que 

se produzca la posibilidad de fallos contradictorios. En la 
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especie, los objetos de las pretensiones de los medios de 

impugnación están estrechamente vinculados o tiene relación 

sustancial de interdependencia, pues se controvierte como 

acto destacado la negativa de registro para participar en el 

Concurso Público dos mil trece - dos mil catorce (2013 - 

2014) para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional 

Electoral como primer acto de aplicación del Acuerdo 

CG224/2013 y los lineamientos ahí contenidos, además de 

que se tratan temas relacionados con el ejercicio del derecho 

ciudadano a integrar autoridades electorales y ser nombrado 

para ejercer un cargo de la función electoral. 

d) Que las partes del segundo hayan quedado 

obligadas con la ejecutoria del primero. En el caso, se 

estima que se surte este elemento, pues al haberse 

confirmado el acuerdo identificado con la clave CG224/2013, 

emitido por el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 

el actor del juicio al rubro identificado, al igual que todos los 

entonces actores y la autoridad electoral responsable, 

quedaron obligados a la interpretación hecha por la Sala 

Superior al resolver el juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano identificado con la 

clave de expediente SUP-JDC-1080/2013 y acumulados, en 

el cual se trataron temas que están vinculados con la materia 

del juicio al rubro indicado. 

e) Que en ambos se presente un hecho o situación 

que sea un elemento o presupuesto lógico necesario 

para sustentar el sentido de la decisión del nuevo litigio. 

El cual se refiere a determinar si el acuerdo CG224/2013, 

emitido por el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
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vulnera diversos derechos de los varones al habérseles 

excluido de participar en el mencionado concurso público. 

f) Que en la sentencia ejecutoriada se sustente un 

criterio preciso, claro e indubitable sobre ese elemento o 

presupuesto lógico. En la sentencia dictada en el juicio para 

la protección de los derechos político electorales del 

ciudadano SUP-JDC-1080/2003, este órgano jurisdiccional 

determinó de manera precisa e inatacable, que se confirmaba 

el acuerdo CG224/2013, emitido por el Consejo General del 

aludido Instituto, mediante el cual se aprueban los 

lineamientos del concurso público dos mil trece – dos mil 

catorce (2013–2014), para ocupar cargos y puestos del 

Servicio Profesional Electoral, como medida especial de 

carácter temporal; por considerarse que el mencionado 

acuerdo se sujeta a los parámetros constitucionales y 

convencionales. 

g) Que para la solución del segundo juicio requiera 

asumir también un criterio sobre el elemento o 

presupuesto lógico-común, por ser indispensable para 

apoyar lo fallado. En efecto, para la solución del juicio 

identificado al rubro y dada la materia de los temas a analizar, 

esta Sala Superior considera que se debe asumir un criterio 

lógico-común similar al fallado, en tanto que la pretensión 

última del actor es que se le permita registrarse y participar 

en el Concurso Público dos mil trece – dos mil catorce (2013-

2014) para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional 

Electoral, como medida especial de carácter temporal, sobre 

la base de la ilegalidad del acuerdo CG224/2013 emitido por 

el Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el cual 

se aprueban los lineamientos del aludido concurso público. 
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Por los anteriores razonamientos, en consideración de 

este órgano especializado, se debe declarar que en el caso 

concreto se ha actualizado la eficacia refleja de la cosa 

juzgada, y por tanto los conceptos de agravio estudiados en 

este apartado son inoperantes. 

Por lo expuesto y fundado se 

R E S U E L V E : 

ÚNICO. Se confirma la negativa dada al actor de 

participar en el concurso público dos mil trece – dos mil 

catorce (2013-2014) para ocupar cargos y puestos del 

Servicio Profesional Electoral del Instituto Federal Electoral. 

NOTIFÍQUESE; por estrados al actor, por no haber 

señalado domicilio en la ciudad sede de esta Sala Superior, 

así como a los demás interesados y, por oficio, al Consejo 

General del Instituto Federal Electoral, con copia certificada 

de la presente sentencia, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 26, párrafo 3, 28 y 29 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Devuélvanse los documentos que correspondan y, en 

su oportunidad, archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los 

Magistrados Electorales que integran la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante el 

Subsecretario General de Acuerdos que autoriza y da fe.  
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